
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2021. 

 

Radicado No. 1100140030642019-00126-00 

 

Conforme con lo establecido en el art. 286 del C.G.P. se corrige el numeral cuarto de la 

providencia de fecha 4 de marzo de 2021, así: “CUARTO: Desglosar los documentos base 

de la ejecución entregándolos a la parte demandada con las constancias respectivas”; y no 

como quedo allí. 

 

En lo demás queda incólume el auto.  

 

Notifíquese. 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 053 hoy 21 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2021. 

 

Expediente No. 1100140030642019-00879-00 

 

Teniendo en cuenta que se realizó la entrega de los depósitos judiciales consignados para el 

presente proceso a la parte actora hasta la concurrencia de la liquidación de crédito, y 

costas; el despacho dispone:    

Primero: Decretar la terminación del proceso instaurado por Cooperativa Financiera 

John F. Kennedy Contra Marlon Andrey Pizo Velasco, William David Jiménez Tibana y 

Fredy Andrés Valencia Quintero, por pago total de la obligación.   

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 

En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes cautelados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese.   

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al 

demandado, con las constancias correspondientes.   

Cuarto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información de la Rama Judicial.      

Notifíquese 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 053 hoy 21 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE 

LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2021. 

 

Expediente No. 1100140030642019-01051-00 

 

Teniendo en cuenta que se realizó la entrega de los depósitos judiciales consignados para el 

presente proceso a la parte actora hasta la concurrencia de la liquidación de crédito, y 

costas; el despacho dispone:    

Primero: Decretar la terminación del proceso instaurado por Aracely Gómez Hernández 

Contra Wendy Johana Arias Aldana, por pago total de la obligación.   

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 

En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes cautelados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese.   

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al 

demandado, con las constancias correspondientes.   

Cuarto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información de la Rama Judicial.      

Notifíquese 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 053 hoy 21  

de julio de 2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE 

LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 19 de julio de 2021.  
 

 

REF: Expediente No. 1100140030642019-01572-00 

 

Por secretaria, elabórese nuevamente el oficio de embargo decretado en providencia de 

fecha 7 de octubre de 2019.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 053 hoy 21 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 19 de julio de 2021.  

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020-00110.-00 

 

Previo a dar trámite al poder que antecede, alléguese por parte de la interesada revocatoria 

del poder contenido en la escritura pública 157 de fecha 31 de enero de 2019, corrida en la 

notaria 16 del Circulo de Bogotá.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 053 hoy 21 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 19 de julio de 2021. 
 

 

REF: Expediente No. 110014003064-2020-00237-00 

 

Banco de Bogotá formulo demanda ejecutiva en contra de Gustavo Adolfo Toro 

Rodríguez y G2 Ingenieros Civiles S.A.S.  para que previo el trámite propio del proceso 

ejecutivo singular de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra 

de la demandada por la suma contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 25 de febrero de 2020, el Juzgado libró mandamiento de pago 

en favor del actor y en contra de la demandada, y su corrección mediante providencia de 

fecha 5 de marzo de 2020, según la forma y términos solicitados en la demanda, y de él 

ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante aviso y guardo 

silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 



 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $709.750.oo..  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 053 hoy 21 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 19 de julio de 2021.  

 

REF: Expediente No. 1100140030642020-00256-00 

 

 

Téngase por revocado el poder a la Dra. Angelina Pardo Cifuentes. En consecuencia, se 

reconoce personería a la Dra. Maryily Vega Sotelo, en calidad de apoderada de la parte 

actora. 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 053 hoy 21 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 19 de julio de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020-00367-00 

 

BANCO DE BOGOTA S.A. formulo demanda ejecutiva en contra DIEGO GONZALEZ 

VELASCO, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada por la suma 

contenida en la certificación de deuda base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 5 de marzo de 2020, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 

aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 

 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.265.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 053 hoy 21 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00788-01 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 053 hoy  21 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 19 de julio de 2021. 

 

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020-1005-01 

 

El memorialista estese a lo dispuesto en providencia de fecha 31 de mayo de 2021, y de 

cumplimiento a lo normado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 053 hoy 21 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2021. 

 

Radicado No. 1100140030642021-00003-00 

 

Conforme con lo establecido en el art. 286 del C.G.P. se corrige el número de radicado en la 

providencia de fecha 14 de abril de 2021, indicando que el numero correcto es 

“110014003064-2021-00003-00, y no como quedo allí. 

 

En lo demás queda incólume el auto.  

 

Notifíquese. 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 053 hoy 21 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00191-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de julio de 2021.  

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00650-00 

 
Al proceder a la revisión del documento al cual la ejecutante atribuye fuerza ejecutiva, 

encuentra el Juzgado que no concurren cabalmente las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso para sobre él emitir la orden compulsiva promovida con la demanda.  

 

En efecto, conforme con el precepto normativo antes referido, el título ejecutivo debe revestir 

ciertas características y específicas exigencias, unas de orden formal y otras de carácter 

sustancial. Las de carácter formal se concretan en la autenticidad y en la procedencia del 

título y las de orden material, en la claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación de 

la cual da cuenta el referido instrumento. 

 

En consecuencia, e independientemente de la especie de proceso ejecutivo de que se trate, la 

esencia de éste lo constituye un título ejecutivo, requiriéndose que el documento aportado 

como tal tenga un grado de certeza que de su simple lectura quede acreditada, al menos en 

principio, una obligación indiscutible que se encuentra insatisfecha. 

 

De la lectura del escrito de demanda, se advierte que su objeto es adelantar un proceso 

ejecutivo por obligación de suscribir documentos, a juicio del demandante, una obligación 

de hacer. 

 

En este caso no puede conminarse la firma del documento comoquiera que no se estableció 

en la promesa de compraventa, una fecha determinada y concreta frente a cuándo debe 

suscribirse la Escritura Pública. 

 

Ahora, el artículo 434 del C.G.P. señala: 

 

 “Cuando la escritura pública o el documento que deba suscribirse implique la transferencia 

de bienes sujetos a registro o la constitución de derechos reales sobre ellos, para que pueda 

dictarse mandamiento ejecutivo será necesario que el bien objeto de la escritura se haya 

embargado como medida previa y que se presente certificado que acredite la propiedad en 

cabeza del ejecutante o del ejecutado, según el caso”. (se subrayó)  

 

De ahí que para que este despacho pueda librar mandamiento ejecutivo es ineludible 

embargar el bien inmueble objeto de negociación, empero de la revisión del certificado de 

Tradición y Libertad, se encuentra que actualmente sobre el mismo recae una medida 

cautelar por parte del Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad (Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Tunja) (Anotación 005), por lo que tampoco se 

puede proferir orden ejecutiva. 
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Por lo anteriormente expuesto el Juzgado resuelve: 

 

Único:   Negar el mandamiento ejecutivo, con respecto a las obligaciones aludidas 

en la parte motiva de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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